
• Fecha en la solicitud se ha recibido por el órgano competente:
21-01-02.

• Plazo máximo para la resolución y notificación del procedimien-
to: seis meses, contados a partir del día siguiente al de la fecha
indicada.

• Efectos que produce el silencio administrativo, desestimación de
la petición de la subvención.

Asimismo se acompaña impreso de Alta de Terceros, para que, en
el caso de que no se haya aportado antes, una vez relleno, firma-
do y cumplimentado por la entidad bancaria, se entregue o remi-
ta a la siguiente dirección: Consejería de Trabajo, Secretaría Gene-
ral Técnica, Avda. de Extremadura, 43, 06800 Mérida.

Importante: La omisión de la entrega o remisión del impreso de
Alta a Terceros a la Tesorería General imposibilitaría o retrasaría
la transferencia de la subvención en el caso de que fuera conce-
dida. Mérida, a 25 de febrero de 2002. El Jefe de Sección de
Control y Gestión Económica. Fdo.: Francisco Iglesias Solís”.

El texto íntegro se encuentra archivado en el Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social de la Dirección General de Fomento
del Empleo, sito en Avda. de Extremadura, 43, Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 26 de abril de 2002. La Jefa del Servicio de Fomento
del Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

EDICTO de 8 de abril de 2002, por el que
se notifican Propuestas de Sanciones a
empresas.

Se pone en conocimiento de las empresas/trabajadores comprendi-
dos en la relación que a continuación se inserta que, ante la
imposibilidad de notificar las Actas de Infracción que se indican
por ausencia o ignorado paradero y de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), se inserta su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura y asimismo se
remiten al Ayuntamiento de la localidad correspondiente para que
sean expuestos en el tablón de anuncios del mismo. Asimismo se
comunica que el expediente podrá ser examinado por el interesa-
do en las Oficinas de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguri-
dad Social, sita en Avda. de Colón, 6-3ª planta, de Badajoz, y se

advierte a la empresa que, de acuerdo con lo dispuesto en el Art.
17 del Reglamento General sobre Procedimientos para la imposi-
ción de sanciones de orden social y para los expedientes liquida-
torios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real Decre-
to 928/98, de 14 de mayo (BOE de 3 de junio), podrá presentar
escrito de alegaciones en el plazo de quince días hábiles, conta-
dos desde el siguiente al de notificación de la presente Acta, diri-
gido al órgano competente de conformidad con lo establecido en
el Decreto 22/96, de 19 de febrero, sobre distribución de compe-
tencias en materia laboral (DOE 27/02/96), reformado por Decre-
to 131/97, de 4 de noviembre (DOE de 11/11/97), para resolver
el expediente: Sr. Jefe del Servicio Territorial de Badajoz (Avda. de
Huelva, 2-Badajoz).

Número del Acta: O-1853/01.- Sujeto Responsable: Antonio Enrique
Rivera.- Domicilio: Hernán Cortes, 32. Almendralejo.- Importe de la
Sanción: 300,60 euros.

Número del Acta: SH-193/02.- Sujeto Responsable: Antonio Enrique
Rivera.- Domicilio: Hernán Cortes, 33. Almendralejo.- Importe de la
Sanción: 4.509 euros.

Badajoz, a 8 de abril de 2002. El Jefe de la Inspección Provincial
de Trabajo y Seguridad Social, JUAN MANUEL FORTUNA ESCOBAR.

EDICTO de 9 de abril de 2002, por el que se
notifica la Resolución de fecha de 20 de
marzo de 2002, del Servicio Territorial de
Cáceres, recaída en el expediente sancionador
número 10/052/02, Acta T-960/01, empresa
“Hostelería Cacereña, S.L.”

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa “Hostelería
Cacereña, S.L.”, al haber sido devuelto la notificación remitida al
que figura en el expediente, por el presente se notifica la resolu-
ción de fecha 20-03-2002 dictada en el expediente sancionador
número 10/052/02, Acta T-960/O1, cuyos datos figuran a conti-
nuación, de acuerdo con lo previsto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. de 27-11-92), modificada por la Ley 4/1999 de 13 de
enero (B.O.E. de 14-1-1999).

Expte. nº: 10/052/02.
Acta nº: T-960/01.
Empresa: “Hostelería Cacereña, S.L.”
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C.l.F.: B-10046357.
Domicilio: C/ Cuatemoc, núm. 1
Localidad: Cáceres.

Dicha Resolución en su parte dispositiva dice lo siguiente:

“Vistas las disposiciones legales citadas y demás de general apli-
cación, el Jefe del Servicio Territorial de Cáceres de la Consejería
de Trabajo de la Junta de Extremadura.

ACUERDA imponer a la citada Empresa la sanción total de
Cincuenta y una mil pesetas (51.000.- pts./ 306,52 euros),
propuesta por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de
Cáceres, en el Acta de Infracción número T-960/01.

Notifíquese esta Resolución al interesado, haciéndole saber el
derecho que le asiste para presentar Recurso de Alzada ante el
Sr. Director General de Trabajo de la Consejería de Trabajo de la
Junta de Extremadura, según lo dispuesto en el art. 107.1 y
114.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en relación con los arts. 59.1 y 60.1 de la Ley
2/1984, de 7 de junio, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, en el plazo de un mes
contado a partir del día de la notificación, de conformidad con lo
dispuesto en el art. 114.2 en relación con el 48, ambos, de la
citada Ley 30/1992, sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su
caso, cualquier otro recurso que estime procedente.

Transcurrido el plazo citado sin interponer el mencionado recurso
la presente Resolución adquirirá el carácter de firme, y por la
Consejería de Economía, Industria y Comercio de la Junta de
Extremadura se le comunicará la forma, lugar y plazos del pago
del importe de la sanción impuesta, en periodo voluntario, en
virtud de lo establecido en el art. 4 del Decreto 67/1994, por el
que se aprueba el Reglamento de Reclamación de multas de la
Comunidad Autónoma de Extremadura (D.O.E. 24-5-94).

En caso de impago en periodo voluntario se le requerirá por la
propia Consejería de Economía, Industria y Comercio para el pago
en vía ejecutiva de apremio con el correspondiente recargo e
intereses de demora, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 6.3
del Decreto 67/1994, ya citado”.

Cáceres, a 9 de abril de 2002. El Jefe del Servicio Territorial,
ENRIQUE SÁNCHEZ SÁNCHEZ.

EDICTO de 9 de abril de 2002, por el que
se notifica la Resolución de fecha de 20 de
marzo de 2002, del Servicio Territorial de
Cáceres, recaída en el expediente
sancionador número 10/050/02,Acta
T-872/01, empresa “Baron, C.B.”.

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa “Baron, C.B.”,
al haber sido devuelto la notificación remitida al que figura en el
expediente, por el presente se notifica la resolución de fecha 20-
03-2002 dictada en el expediente sancionador número 10/050/02,
Acta T-872/01, cuyos datos figuran a continuación, de acuerdo con
lo previsto en el Art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. de 27-11-92), modificada por
la Ley 4/1999 de 13 de enero (B.O.E. de 14-1-1999).

Expte. nº: 10/050/02.
Acta nº: T-872/01.
Empresa “Baron, C.B.”
C.l.F.: E-10152718.
Domicilio: Avda. de Portugal. Edif. El Descubrimiento, núm. 6
Localidad: Cáceres.

Dicha Resolución en su parte dispositiva dice lo siguiente:

“Vistas las disposiciones legales citadas y demás de general apli-
cación, el Jefe del Servicio Territorial de Cáceres de la Consejería
de Trabajo de la Junta de Extremadura,

ACUERDA imponer a la citada Empresa la sanción total de
Cincuenta mil una pesetas (50.001.- pts./ 300,51 euros), propues-
ta por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Cáceres, en
el Acta de Infracción número T-872/01.

Notifíquese esta Resolución al interesado, haciéndole saber el
derecho que le asiste para presentar Recurso de Alzada ante el
Sr. Director General de Trabajo de la Consejería de Trabajo de
la Junta de Extremadura, según lo dispuesto en el art. 107.1 y
114.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en relación con los Arts. 59.1 y 60.1 de
la Ley 2/1984, de 7 de junio, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el plazo
de un mes contado a partir del día de la notificación, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 114.2 en relación con
el 48, ambos, de la citada Ley 30/1992, sin perjuicio de que
pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime
procedente.


